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PRESIDENTA 
 
Prado VERA RUIZ 
 
 
VOCALES 
 
Manuel CUERVA GARCÍA DEL 
CASTILLO 
Subdirector de Gestión de Servicios 
Generales. 
 
Víctor de la CUEVA REVILLA 
Subdirector de Gestión de Servicio 
Técnico 
 
Juan Carlos AMADOR MORENO 
Jefe de Sección de Suministros 
 
Vicente MANZANO GÓMEZ 
Letrado habilitado conforme la Orden  
de 18 de abril de 2024 de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
 
Eduardo LABAD ARAMBURU  
Interventor habilitado por Resolución 28 
de Julio de 2022 de la Intervención 
General. 
 
 
SECRETARIA 
 
Gema BERRENDERO IZQUIERDO 
Jefa de Servicio de la Unidad de 
Contratación.           
                                                                                                                                                                              
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Acta nº 30/2024 
 
 
En Madrid, a las once horas y cuarenta 
minutos del día 11 de septiembre de 
2024, se reúnen de forma presencial las 
personas relacionadas al margen, 
acreditándose su asistencia, para 
celebrar sesión Mesa de Contratación 
bajo la presidencia de Prado Vera Ruiz, 
Subdirectora de Gestión Económica y 
Suministros, por ausencia del Presidente 
titular.  
 

____________________ 
 

 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
La Secretaria informa que no se ha 
manifestado objeción alguna al Acta nº 
29/2024 por parte de los asistentes a la 
sesión ordinaria de Mesa de contratación 
del pasado día 04 de septiembre de 2024, 
por lo que queda aprobada.
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2. APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO: 

ST2023-0-11: Servicio del mantenimiento de los equipos de Medicina Nuclear. 

La Presidenta inicia el acto de apertura comunicando a los presentes, el resultado de la 
documentación administrativa e indicando acto seguido la admisión de las empresas presentadas 
al procedimiento.  

A continuación, se procede a dar lectura de la puntuación obtenida por las empresas presentadas 
al procedimiento en el informe de valoración de criterios sometidos a un juicio de valor. 

Seguidamente se procede a desencriptar los sobres de proposiciones económicas y se aprecia  
que la plataforma emite un error en el momento del desencriptado que no permite la apertura de 
las ofertas. 

Por este motivo se decide posponer la apertura del sobre nº 3, a la Mesa del 18 de septiembre de 
2024, con la intención de haber solucionado el error informático en la mencionada plataforma.  

2024000064: Suministro de máquinas de anestesia 

La Secretaria de la Mesa muestra la documentación aportada por la empresa INSANEX, S.L. a 
la que se le concedió un plazo de tres días para subsanar la documentación administrativa 
solicitada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, tal y como se 
reflejó en el Acta nº 29/2024 de 04 de septiembre de 2024, considerándose correcta. 

La Presidenta inicia el acto de apertura comunicando a los presentes, el resultado de la 
documentación administrativa e indicando acto seguido la admisión de las empresas presentadas 
al procedimiento.  

A continuación, se procede a dar lectura de la puntuación obtenida por las empresas presentadas 
al procedimiento en el informe de valoración de criterios sometidos a un juicio de valor. 

Seguidamente se procede a desencriptar los sobres de proposiciones económicas y se verifica 
que se ha aportado la documentación relativa a los criterios evaluables por fórmulas.  

Asimismo, se da lectura de las ofertas económicas presentadas: 

DRÄGER MEDICAL HISPANIA, S.A.  
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GETINGE GROUP SPAIN, S.L.U.  

 

HERSILL, S.L. 

 

INSANEX, S.L.  

 

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U.  

 

A la vista de las actuaciones realizadas, se encomienda al Servicio promotor, elaborar un informe 
con la puntuación total de las ofertas. 
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3. APERTURA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ABIERTOS SIMPLIFICADOS: 

2024000026: Adquisición de kit de cobertura para ecografía estéril con gel, con destino a la 
Unidad de Dolor 

Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se inicia el acto con el recuento de los 
licitadores que se han presentado en el procedimiento reseñado a través de la plataforma 

 

Se han presentado al procedimiento los siguientes licitadores, siendo lote único:  
 

 EUROGARAN INFORMATICA, S.L. (EUROGARAN, S.L.)  
 BARNA IMPORT MEDICA, S.A. (BIMEDICA, S.A.)  
 MED. ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A.  
 VYGON, S.A. 
 B. BRAUN MEDICAL, S.A.  
 SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L.  
 HORTAS SUMINISTROS, S.L.  
 PRIM, S.A.  
 AMEVISA, S.A.  

 
Se accede de oficio a la ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa. 

El Servicio promotor aporta declaración de la empresa MED. ANALITICA CONSUMIBLES 
MAC, S.A., donde se notifica a iniciativa propia, que las muestras aportadas en plazo eran no 
estériles y su intención de sustituir las muestras por las estériles. La Mesa de Contratación decide 
aceptar la sustitución de las muestras, al haber aportado las previas dentro de plazo, siempre que 
mantenga el Nº de Referencia CV-610-2363.  

A continuación, se procede a la desencriptación de los ficheros electrónicos de las empresas 
presentadas al procedimiento, verificándose la inclusión de la documentación administrativa 
requerida en el pliego de cláusulas administrativas particulares, considerándose correctas: 

 VYGON, S.A. 
 B. BRAUN MEDICAL, S.A.  
 PRIM, S.A.  
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Se observan defectos y/u omisiones en la documentación aportada por los siguientes licitadores 
y se les concede un plazo máximo de 3 días naturales para que procedan a su subsanación: 

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

EUROGARAN INFORMATICA, S.L.  

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 

2. No ha sido posible verificar su inscripción en 
ROLECE, por favor presenten el certificado 
de inscripción. 
 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 
 

MED. ANALITICA CONSUMIBLES MAC, 
S.A. 

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 
 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS 
IBÉRICA, S.L. 

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 
 

HORTAS SUMINISTROS, S.L. 

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 
 

AMEVISA, S.A. 

1. Anexo III. Modelo de Declaración 
responsable múltiple de la obligación de 
contar con un plan de igualdad o, en su caso, 
declaración responsable de que dispone de 
menos de 50 trabajadores, por lo que no está 
sujeto a obligación de cumplimiento. 
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Se revisa la documentación técnica emitida, se pone a disposición del Servicio promotor y se le 
encomienda que emita el correspondiente informe de cumplimiento técnico y de valoración de 
criterios sometidos a fórmulas. 

A continuación, se da lectura de las ofertas económicas presentadas: 

EUROGARAN INFORMATICA, S.L. (EUROGARAN, S.L.)  

 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. (BIMEDICA, S.A.)  

 

MED. ANALITICA CONSUMIBLES MAC, S.A.  

 

VYGON, S.A. 
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B. BRAUN MEDICAL, S.A.  

 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L.  

 

HORTAS SUMINISTROS, S.L.  

 

PRIM, S.A.  

 

AMEVISA, S.A.  
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A la vista de las actuaciones realizadas, se encomienda al Servicio promotor, elaborar un informe 
con la puntuación total de las ofertas. 

2024000046: Suministro de catéter termodilución con destino al Servicio de Hemodinámica 
de adultos 

Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se inicia el acto con el recuento de los 
licitadores que se han presentado en el procedimiento reseñado a través de la plataforma 

 

Se han presentado al procedimiento los siguientes licitadores, siendo lote único:  
 

 IZASA HOSPITAL, S.L.U.  
 MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U.  

Se accede de oficio a la ficha del ROLECE, y se muestra a los miembros de la Mesa. 

El Interventor de la Mesa hace una apreciación una errata en el Documento A del expediente, en 
el que donde dice 2024000023, debe decir 2024000026 para su corrección. 

A continuación, se procede a la desencriptación de los ficheros electrónicos de la empresa 
presentada al procedimiento, verificándose la inclusión de la documentación administrativa 
requerida en el pliego de cláusulas administrativas particulares, considerándose correctas: 

 IZASA HOSPITAL, S.L.U.  

Se observan defectos y/u omisiones en la documentación aportada por los siguientes licitadores 
y se les concede un plazo máximo de 3 días naturales para que procedan a su subsanación: 

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U.  

1. Anexo II. Modelo de Declaración responsable múltiple de 
la obligación de contar con un plan de igualdad o, en su 
caso, declaración responsable de que dispone de menos de 
50 trabajadores, por lo que no está sujeto a obligación de 
cumplimiento. 

Se revisa la documentación técnica emitida, se pone a disposición del Servicio promotor y se le 
encomienda que emita el correspondiente informe de cumplimiento técnico y de valoración de 
criterios sometidos a fórmulas. 

A continuación, se da lectura de las ofertas económicas presentadas: 

IZASA HOSPITAL, S.L.U.  
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MERIT MEDICAL SPAIN, S.L.U.  

 

A la vista de las actuaciones realizadas, se encomienda al Servicio promotor, elaborar un informe 
con la puntuación total de las ofertas. 

4. SELECCIÓN DE LOS LICITADORES QUE HAN OBTENIDO MEJOR 
PUNTUACIÓN, Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN SU CASO, DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO: 

2024000056: Suministro de una sala de Rayos de Cardiología Intervencionista 

El Servicio promotor ha aportado el informe relativo al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en pliego de prescripciones técnicas y se da lectura del mismo a los presentes, 
apreciándose que NO cumplen las prescripciones técnicas exigidas en el pliego, y por lo tanto no 
pasan a la siguiente fase: 

 SIEMENS HEALTHCARE, S.L.U. 

Igualmente se aprecia que cumplen las prescripciones técnicas exigidas en el pliego y, por lo 
tanto, pasan a la siguiente fase: 

 GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. 
 PHILIPS IBERICA, S.A. 

 
A continuación, se da lectura del informe emitido para la evaluación de los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas y la puntuación obtenida por las empresas en los 
lotes admitidos a la licitación. 

Por último, se hace lectura del informe de valoración final de las ofertas, en el que se analiza la 
puntuación total obtenida por las empresas presentadas y admitidas, apreciándose que: 
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Ha obtenido la mejor puntuación: 

 PHILIPS IBERICA, S.A. 

Se manifiesta estar de acuerdo con dicho informe por lo que se propone la adjudicación del 
expediente, se acuerda dar traslado de los informes emitidos a los interesados en el procedimiento 
y se procede a requerir a los seleccionados, que presenten la documentación establecida en la 
cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

ST2024-0-01: Contrato de las obras de rehabilitación de las fachadas, expediente financiado 
por fondos europeos (Plan PIREP). 

Proyecto financiado por la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia NextGeneration EU, de acuerdo con 
el convenio PIREP (Plan de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos) firmado entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio 
de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del componente 2 Inversión 5 (C2 I05) 

El Servicio promotor ha aportado el informe relativo al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en pliego de prescripciones técnicas y se da lectura del mismo a los presentes, 
apreciándose que todos cumplen las prescripciones técnicas exigidas en el pliego, y por lo tanto 
no pasan a la siguiente fase. 

A continuación, se da lectura del informe emitido para la evaluación de los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas y la puntuación obtenida por las empresas en los 
lotes admitidos a la licitación. 

Por último, se hace lectura del informe de valoración final de las ofertas, en el que se analiza la 
puntuación total obtenida por las empresas presentadas y admitidas, apreciándose que: 

Ha obtenido la mejor puntuación: 

 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U.  

Se manifiesta estar de acuerdo con dicho informe por lo que se propone la adjudicación del 
expediente, se acuerda dar traslado de los informes emitidos a los interesados en el procedimiento 
y se procede a requerir a los seleccionados, que presenten la documentación establecida en la 
cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las doce horas y cincuenta 
minutos del día señalado.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E. nº 236 de 2 de octubre de 2015), levanto acta como 
Secretaria, quedando pendiente de aprobación en la próxima sesión. 

Vº Bº               LA SECRETARIA, 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
  Fdo.: Gema Berrendero Izquierdo 

Fdo.: Prado Vera Ruiz. 
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